
        

       

       

ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO,
MEDIANTE  RENTING,  DE  DOS  VEHÍCULOS  CON  DISTINTIVOS  POLICIALES  Y  EQUIPAMIENTO
COMPLEMENTARIO PARA LA POLICÍA LOCAL DE CORIA DEL RÍO. 

(2ª REUNIÓ� N CELEBRADA )
        ACTÓ  PU� BLICÓ. 

Asistentes

Presidente:  

D. Marí�a  José�  Lora Rodrí�guéz, Délégada dé Féstéjos, Policí�a Local, Tra� fico y Transporté.

Vocales

D. Manuél Lora Barcia, Concéjal-Délégado dé Sérvicios Pu� blicos y Limpiéza. 
D. José�  Antonio Dí�az Villalba, Té�cnico dé Administracio� n Général.
D. Jésu� s Antonio dé la Rosa Órtiz, Sécrétario Général. 
D. Francisco J. Roméro Cordéro,  Óficial dé la Policí�a Local.
D. Hilario Hurtado Go� méz, Tésoréro Municipal.

Secretario de la Mesa:

D. Rafaél Navarro Marí�n, Té�cnico dé Administracio� n Général/Sécrétario Acctal.

FECHA: 13 dé énéro dé 2020.
CÓMIENZA: 09:40 horas.
TERMINA:    10:00 horas.
Expté/Séc/Contratacio� n PCA  17/2019

En Coria dél Rí�o, én la fécha indicada, sé réu� nén én él Salo� n dé Plénos Municipal, sito én la Casa Consistorial la
Mésa  dé  Contratacio� n  al  objéto  dé  procédér  a  la  apértura  dél  sobré  nº  2  dé  los  licitadorés  admitidos  al
procédimiénto dél Contrato dé Sérvicio , dé conformidad con él PCAP qué rigé la citada licitacio� n.

 Previamente sé habí�a anunciado  la  Convocatoria dé la Mésa dé Contratacio� n qué procédérí�a a las 09:30
horas a maniféstar él résultado dé la calificacio� n dé los documéntos préséntados én él sobré nº 1, con éxprésio� n
dé las proposicionés admitidas,  dé las réchazadas y las causas dé la inadmisio� n dé éstas u� ltimas,  así�  como la
valoracio� n  dé  los  critérios  cuantificablés  médianté  juicio  dé  valor  y  procédér  a  la  apértura  dél  sobré  nº  2,
pudiéndo asistir por tanto cuantos intérésados lo éstimasén procédénté.

Por él Sécrétario sé déclara él acto pu� blico, asistiéndo  como pu� blico don  Francisco Férna�ndéz Rodrí�guéz én
répréséntacio� n dé la mércantil Métalu� rgica Andaluza dé Alquilérés, S.L.U.

Séguidaménté  él  Sécrétario  dé  la  Mésa,  da  cuénta  dél   informé  té�cnico  dé  valoracio� n  dé  las  propuéstas
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préséntadas, firmado  él 13 dé énéro dé 2020  por él Subinspéctor Jéfé dé la Policí�a Local,  dél siguiénté ténor
litéral:

“El  Subinspector-Jefe  de  Policía  Local,  tiene  el  deber de  dirigirse  a  la  Mesa de Contratación  Expte  PCA
17/2019,  Contrato  suministro  mediante  renting,  de  dos  vehículos  con  distintivos  policiales  y  equipamiento
complementario para la Policía Local de Coria del Río.- - - - - - - - - - - - - - - 

Hacer constar que celebrada reunión el pasado día 7 de los corrientes y tras la apertura del Sobre nº 1 para
la adjudicación del contrato antes referido, se observan los siguientes incumplimientos a los requisitos del Pliego de
cláusulas administrativas particulares y Pliego de prescripciones técnicas:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

• Empresa ANDACAR 2000,S.A. Presenta el vehículo NISSAN QASHQAI 115 cv Acenta 5 puertas:
◦ Incumple el requisito de   “Potencia: superior a 85 KW o 115 cv”, presentando una potencia máxima de

85 KW y potencia máxima de 115 cv.

• Empresa  METALURGICA ANDALUZA DE ALQUILERES,  S.L.U.  Presenta el  vehículo  DFSK SUV 580 ECO-
PATRULLERO:
◦ Incumple  los  requisitos  de   “En ningún  caso  deberá  darse  información  en  el  Sobre  nº  1  sobre

criterios  valorables  en  cifras  o  porcentajes  (es  decir,  no  deberá  darse  información  sobre  el
precio  del  vehículo  ni  sobre si  se  incluyen  en la  oferta los  chalecos  antibalas,  ni  sobre si  el
vehículo cuenta con cambio automático, ni sobre si tiene tapicería de piel ni sobre si es bifuel
GLP/GNC -ECO-)  ya que esta  información deberá incluirse  en el  Sobre nº 2,  siendo causa de
exclusión el incumplimiento de este requisito.”
▪ En su memoria Técnica y Descriptiva, en el punto 2.1 “Equipamiento de serie” indica  “Asientos de

piel con doble costura reforzada” y en el punto 2.2 “Equipamiento policial” indica “Asientos de piel
con refuerzo anti desgaste en todas las plazas”

◦ En el Equipamiento policial, no incluye:
▪ Emisora de comunicaciones, sólo incluye la preinstalación de equipo.
▪ Sistema de desconexión de baterías selección por tiempo o por consumo
▪ Maletín base de carga con 6 balizas de LEDs.
▪ Oscurecimiento de lunas del habitáculo trasero.

Que analizadas las Memorias Técnicas Descriptivas de los vehículos presentados en el Expte. PCA 17/2019
que nos ocupa, vehículo  NISSAN QASHQAI 115 cv Acenta 5 puertas y  vehículo DFSK SUV 580 ECO-PATRULLERO,
ambos incumplen los requisitos de adjudicación.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lo que traslado a Vds. para su debido conocimiento y efectos que procedan, en Coria del Río a 13 de enero de
2020.”

Por el Sr. Fernández Rodríguez, se realizada pregunta ;  

-  Que si puede ver su oferta para verificar la inclusión de información del sobre n.º 2.

El Secretario de la Mesa le responde;
-  Que en este momento no correspondía y le confirma que en el sobre n.º 1  se incluyó elementos de la oferta del
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sobre n.º 2,  no obstante se notificará todo actuado. .

A la vista del informe Técnico de fecha 13 de enero de 2020, la mesa de contratación  acuerda por unanimidad;

PRIMERO: Excluir a la mércantil METALURGICA ANDALUZA DE ALQUILERES, S.L.U., por dar informacio� n én él
sobré n.º 1 sobré los critérios valorablés én cifras o porcéntajés, ya qué ésa informacio� n débé incluirsé én él sobré
n.º 2, así� como no ajustarsé su oférta a los critérios éstablécidos én los Pliégos dé la  licitacio� n

SEGUNDO. Excluir a la mércantil ANDACAR 2000, S.A., por no ajustarsé su oférta a los critérios éstablécidos én los
Pliégos dé la  licitacio� n. 

TERCERO: Proponér al Ó� rgano dé Contratacio� n déclarar désiérta la licitacio� n, dé acuérdo con él artí�culo 150.3 dé
la LCSP, por las razonés antés éxpuéstas. 

A continuacio� n, sé lévanta la réunio� n y dé élla sé éxtiéndé la présénté Acta qué firman todos los asisténtés
én él lugar y fécha arriba indicados, como Sécrétario dé lo qué doy fé.

EL PRESIDENTE DE LA MESA EL SECRETARIÓ DE LA MESA

VÓCALES
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